
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 

Número de orden de compra a modificar: 

Entidad compradora: 

Nombre del solicitante: 

Proveedor: 

Mecanismo de agregación de demanda: 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Detalle o justificación 

387377 

120263 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

Hector Junior Murillo Mosquera 

Falabella de Colombia S.A. 

Grandes Superficies 

Terminación de Mutuo Acuerdo de la OC 

2023-11-29 12:24:29 

Se realiza anulacion de la orden de compra considerando que las cantidades de los elementos requeridos por la entidad quedaron 
erroneos, y es pertinente emitir una nueva orden de compra para cumplir con las necesidades de la entidad, asi como tambien con lo 

estipulado en el artículo 230 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 7 de la Ley 11 de 1984, Ley 70 de 1988 y su 
Decreto reglamentario 1978 de 1989. Esto, de conformidad con lo establecido en el Art 40 de la Ley 80 de 1993. 

Firma ordenador del gasto 

Nombre: PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ 

Documento: 79.644.117

Edgtl!,n (12dic. 2023 10,13 EST) 

Firma de proveedor 

Nombre: 

Documento: 

Edgar Hernando Guzmán Mahecha 

CC: 79.915.426 
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